
Merck Serono Liderando la Innovación en Fertilidad

  Reducción de la cancelación de ciclos1

  Mejora las tasas de implantación2

  Respuesta ovárica más constante3

  Dosis más precisa y consistente3

  Duración más breve de la estimulación2

GONAL-f® usa la tecnología de llenado en masa
que mejora la eficiencia de los tratamientos en RA:

Innovación y calidad ...
... al alcance de tu mano.

1. Yeko T, et al. Fertil Steril 2004; 82 (suppl 2): S119; 0-297.
2. Balasch J, et al. Outcome from consecutive assisted reproduction cycles in patients treated with recombinant follitropin alfa filled-by-bioassay and those treated

with recombinant follitropin alfa filled-by mass. RBM Online 2004; 8 (4): 408-413.
3. Hughes JN, et al. Improvement in consistency of response to ovarian stimulation with recombinant human follicle stimulating hormones resulting from a new

method for calibrating the therapeutic preparation. RBM Online 2002; 6 (2): 185-190.
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Apreciados amigos,

Me gustaría empezar esta reflexión con unos fragmentos
de mi discurso de clausura de nuestro último Congreso.

En el vuelo que me traía a Oviedo el martes por la
mañana leía en la contra de “La Vanguardia”, con toda
seguridad la página y la columna más leída de este
periódico, una entrevista a Mario Capecchi (Premio
Nobel de Medicina 2007).

Este científico comentaba y decía:

“Cuanto más estudio, menos sé y más me divierto”.

Cuenta que no aprendió a leer hasta los 13 años, pero
que entonces ya sabía todo sobre la vida.

Ante la pregunta ¿la investigación debe tener límites?
Contesta: “La investigación no debe tener límites, pero
su utilización, sí: límites que cambian. En los 70, por
ejemplo, los conservadores, la religión y los políticos
condenaron la fecundación in Vitro. Hoy el cinco por
ciento de los bebés son probeta: ¿Dónde estarán los
límites en el futuro?”

Realmente, estos porcentajes de nacimientos tras FIV
hacen recapacitar y valorar la importancia de nuestros
éxitos y fracasos de los tratamientos de TRA. Congresos
como el que hemos realizado es un reflejo de la impor-
tancia de las TRA en la sociedad. Esto nos obliga a tener
unos objetivos claros: Saber más, discutir, analizar e
informar de todo lo que conseguimos y de lo que en la
actualidad no somos capaces de ofrecer. La transparencia
de nuestros actos hará mucho bien a todos, sobretodo
a nosotros mismos. A todos los profesionales que traba-
jamos en este campo les pedimos que el objetivo más
importante de sus acciones sea conseguir, el deseo más
anhelado por nuestros pacientes, el nacimiento de un
hijo sano.

Los asturianos siempre hacen gala de un alegre carácter
y de una hospitalidad reconocida y esto ha sido evidente
estos días. Por ello os tengo que dar las gracias a todos
por la gran acogida y hospitalidad al abrir vuestras puertas
y albergar este XXVII Congreso de la Sociedad Española
de Fertilidad.

Buenaventura Coroleu
Presidente de la SEF

carta del presidente

la junta
informaLA JUNTA INFORMA

sigue...

boletín-SEF DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO: GONAL-f® 75 UI (5,5 microgramos), polvo y disolvente para solución inyectable. GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml (77 microgramos/1,75 ml) polvo y disolvente para solución inyectable. GONAL-f® 300 UI/0,5
ml (22 microgramos/0,5 ml), solución inyectable en pluma precargada. GONAL-f® 450 UI/0,75 ml (33 microgramos/0,75 ml) solución inyectable en pluma precargada. GONAL-f® 900 UI/1,5 ml (66 microgramos/1,5 ml) solución inyectable en
pluma precargada. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA: Un vial de GONAL-f® 75 UI contiene 6 microgramos de folitropina alfa*, para proporcionar 5,5 microgramos, equivalente a 75 UI. La solución reconstituida contiene 75 UI/ml.
Excipientes: 30 mg de sacarosa, 1,11 mg de fosfato disódico dihidrato, 0,45 mg de fosfato monosódico monohidrato, ácido fosfórico, concentrado, hidróxido sódico. Disolvente: Agua para inyección. Un vial de GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml contiene
87 microgramos de folitropina alfa*, para proporcionar 77 microgramos, equivalente a 1050 UI. Excipientes: 30 mg de sacarosa, 1,11 mg de fosfato disódico dihidrato, 0,45 mg de fosfato monosódico monohidrato, ácido fosfórico, concentrado,
hidróxido sódico. Disolvente: Agua para inyección, alcohol bencílico. Cada cartucho de GONAL-f® 300 UI/0,5 ml proporciona 300 UI de folitropina alfa* (equivalente a 22 microgramos) en 0,5 ml. Excipientes: 30 mg de sacarosa, 0,555 mg de
fosfato disódico dihidrato, 0,225 mg de fosfato monosódico monohidrato, 0,05 mg de metionina, 1,5 mg de mcresol, 0,05 mg de poloxámero 188, ácido fosfórico concentrado, hidróxido sódico, agua para inyección. Cada cartucho de GONAL-f®
450 UI/0,75 ml proporciona 450 UI de folitropina alfa* (equivalente a 33 microgramos) en 0,75 ml. Excipientes: 45 mg de sacarosa, 0,8325 mg de fosfato disódico dihidrato, 0,3375 mg de fosfato monosódico monohidrato, 0,075 mg de metionina,
2,25 mg de m-cresol, 0,075 mg de poloxámero 188, ácido fosfórico concentrado, hidróxido sódico, agua para inyección. Cada cartucho de GONAL-f® 900 UI/1,5 ml proporciona 900 UI de folitropina alfa* (equivalente a 66 microgramos) en 1,5
ml. Excipientes: 90 mg de sacarosa, 1,665 mg de fosfato disódico dihidrato, 0,675 mg de fosfato monosódico monohidrato, 0,15 mg de metionina, 4,5 mg de mcresol, 0,15 mg de poloxámero 188, ácido fosfórico concentrado, hidróxido sódico,
agua para inyección. *La folitropina alfa es hormona foliculoestimulante humana (FSH) recombinante, producida por ingeniería genética (tecnología del ADN recombinante) en células de ovario de hámster chino (CHO). INDICACIONES TERAPÉUTICAS:
Anovulación (incluyendo la enfermedad del ovario poliquístico, PCOD) en mujeres que no han respondido al tratamiento con citrato de clomifeno. Estimulación del desarrollo folicular múltiple en mujeres sometidas a superovulación para practicar
técnicas de reproducción asistida (ART), tales como la fertilización in vitro (FIV), transferencia intratubárica de gametos (GIFT) y transferencia intratubárica de zigotos (ZIFT). GONAL-f®, asociado a un preparado de hormona luteinizante (LH), se
recomienda para la estimulación del desarrollo folicular en mujeres con déficit severo de LH y FSH. En los ensayos clínicos, estas pacientes se definieron por un nivel sérico de LH endógena de <1,2 UI/l. POSOLOGÍA Y FORMA DE ADMINISTRACIÓN:
El tratamiento con GONAL-f® debe iniciarse bajo la supervisión de un médico con experiencia en el tratamiento de los problemas de la fertilidad. GONAL-f® se administra por vía subcutánea. El polvo de GONAL-f® 75 UI debe reconstituirse
inmediatamente antes de su uso, con el disolvente suministrado. Para evitar la inyección de grandes volúmenes, pueden disolverse hasta 3 viales de producto en 1 ml de disolvente. El polvo del preparado GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml debe
reconstituirse antes de utilizarse por primera vez, con el disolvente suministrado, no debe reconstituirse con ningún otro envase de GONAL-f®. Las recomendaciones posológicas para GONAL-f® son las mismas que se utilizan para la FSH urinaria.
La evaluación clínica de GONAL-f® indica que sus dosis diarias, pautas de administración y procedimientos para monitorizar el tratamiento no deben ser distintos de los que se utilizan actualmente para los preparados de FSH urinaria. No obstante,
cuando se utilizaron dichas dosis en un estudio clínico comparativo entre GONAL-f® y la FSH urinaria, GONAL-f® fue más eficaz que la FSH urinaria, en cuanto a que se requirió una dosis total menor y un periodo de tratamiento más corto para
lograr unas condiciones pre-ovulatorias. Se ha demostrado la bioequivalencia entre dosis equivalentes de la presentación monodosis y de la presentación multidosis de GONAL-f®. Se aconseja adherirse a las dosis de partida recomendadas, que
se indican a continuación. Mujeres con anovulación (incluyendo la PCOD): El objetivo del tratamiento con GONAL-f® es desarrollar un único folículo de Graaf maduro a partir del cual se liberará el óvulo tras la administración de hCG. GONAL-f®
puede administrarse mediante un ciclo de inyecciones diarias. En pacientes que menstrúan el tratamiento debería comenzar dentro de los primeros 7 días del ciclo menstrual. El tratamiento debe adaptarse a la respuesta individual de la paciente,
evaluada mediante el tamaño folicular determinado por ecografía y/o la secreción de estrógenos. Una pauta comúnmente utilizada comienza con 75-150 UI de FSH diarias y se incrementa en 37,5 ó 75 UI, a intervalos de 7 días o, preferentemente,
14 días, si fuera necesario, para obtener una respuesta adecuada, pero no excesiva. La dosis máxima diaria no suele ser superior a 225 UI de FSH. Si una paciente no responde adecuadamente después de 4 semanas de tratamiento, ese ciclo debe
interrumpirse y la paciente deberá reiniciar el tratamiento con una dosis inicial más alta que la del ciclo cancelado. Cuando se obtiene una respuesta óptima, debe administrarse una inyección única de 250 microgramos de r-hCG ó de 5000 UI,
a 10.000 UI de hCG, 24-48 horas después de la última inyección de GONAL-f®. Se recomienda a la paciente que realice el coito el mismo día de la administración de hCG, así como al día siguiente. Alternativamente, puede practicarse inseminación
intrauterina (IIU). Si se obtiene una respuesta excesiva, debe interrumpirse el tratamiento y no administrarse hCG (ver la sección “Advertencias y precauciones especiales de empleo”). El tratamiento debe reiniciarse en el ciclo siguiente con una
dosis más baja que la del ciclo previo. Mujeres sometidas a estimulación ovárica para el desarrollo folicular múltiple previo a la fertilización in vitro u otras técnicas de reproducción asistida: Una pauta frecuente de tratamiento para inducir
superovulación consiste en la administración de 150-225 UI de GONAL-f® por día, comenzando el día 2 ó 3 del ciclo. El tratamiento debe continuar hasta que se alcance un desarrollo folicular adecuado (según los niveles séricos de estrógenos
y/o la ecografía); las dosis deben ajustarse en función de la respuesta de la paciente, sin que se rebasen habitualmente las 450 UI diarias. En general, se alcanza un desarrollo folicular adecuado como media antes del décimo día de tratamiento
(entre 5 y 20 días). Al cabo de 24-48 horas de la última inyección de GONAL-f®, debe administrarse una dosis única de 250 microgramos de r-hCG ó de 5000 UI a 10.000 UI de hCG, para inducir la maduración folicular final. En la actualidad, se
realiza frecuentemente un bloqueo hipofisario con un agonista o antagonista de la hormona liberadora de gonadotropinas (GnRH), para suprimir el pico endógeno de LH y controlar su secreción tónica. En un protocolo habitual, la administración
de GONAL-f® se inicia aproximadamente 2 semanas después de iniciar el tratamiento con el agonista, continuando ambos tratamientos hasta lograr un desarrollo folicular adecuado. Por ejemplo, tras 2 semanas de tratamiento con un agonista,
se administran 150-225 UI de GONAL-f® durante los primeros 7 días. A continuación, se ajusta la dosis según la respuesta ovárica. La experiencia global con técnicas de FIV indica que, en general, la tasa de éxitos del tratamiento permanece
estable durante los primeros cuatro intentos, disminuyendo posteriormente de forma gradual. Mujeres con anovulación debida a un déficit severo de LH y FSH: En mujeres con déficit de LH y FSH (hipogonadismo hipogonadotropo), el objetivo del
tratamiento con GONAL-f® asociado a lutropina alfa es desarrollar un único folículo de Graaf maduro, a partir del cual se liberará el ovocito tras la administración de gonadotropina coriónica humana (hCG). GONAL-f® debe administrarse como
un ciclo de inyecciones diarias, conjuntamente con lutropina alfa. Puesto que estas pacientes son amenorreicas y tienen una escasa secreción endógena de estrógenos, el tratamiento puede comenzar en cualquier momento. El tratamiento debe
adaptarse a la respuesta individual de la paciente, evaluada mediante el tamaño folicular determinado por ecografía y la respuesta estrogénica. Una pauta recomendada comienza con 75 UI de lutropina alfa por día y 75-150 UI de FSH. Si se
considera apropiado aumentar la dosis de FSH, preferentemente el ajuste de dosis debería realizarse a intervalos de 7-14 días y preferentemente con incrementos de 37,5-75 UI. Puede ser aceptable prolongar la duración de la estimulación en
un ciclo determinado hasta 5 semanas. Cuando se obtiene una respuesta óptima, debe administrarse una inyección única de 250 microgramos de r-hCG ó de 5000 UI a 10.000 UI de hCG, 24-48 horas después de la última inyección de GONAL-
f® y lutropina alfa. Se recomienda a la paciente que realice el coito el mismo día de la administración de hCG, así como al día siguiente. De forma alternativa, se puede realizar inseminación intrauterina (IIU). Puede considerarse la necesidad de
apoyo de fase lútea, ya que la falta de sustancias con actividad luteotropa (LH/hCG) después de la ovulación puede dar lugar a un fracaso prematuro del cuerpo lúteo. Si se obtiene una respuesta excesiva, debe interrumpirse el tratamiento y no
administrarse hCG. El tratamiento debe reiniciarse en el ciclo siguiente con una dosis de FSH más baja que la del ciclo previo. Varones con hipogonadismo hipogonadotropo: GONAL-f® debe administrarse a dosis de 150 UI tres veces por semana,
concomitantemente con hCG, durante un mínimo de 4 meses. Si después de este periodo el paciente no ha respondido, puede continuarse el tratamiento combinado; la experiencia clínica actual indica que puede requerirse un tratamiento de al
menos 18 meses para lograr la espermatogénesis. CONTRAINDICACIONES: GONAL-f® no debe utilizarse en caso de: hipersensibilidad al principio activo folitropina alfa, a la FSH o a cualquiera de los excipientes; tumores del hipotálamo o de la
hipófisis; y en mujeres: aumento del tamaño de los ovarios o quistes no debidos a enfermedad del ovario poliquístico; hemorragias ginecológicas de etiología desconocida; carcinoma ovárico, uterino o mamario. GONAL-f® no debe utilizarse
cuando no puede obtenerse una respuesta eficaz, en casos tales como: En mujeres: fallo ovárico primario; malformaciones de los órganos sexuales incompatibles con el embarazo; tumores fibroides del útero incompatibles con el embarazo. En
varones: Fallo testicular primario. ADVERTENCIAS Y PRECAUCIONES ESPECIALES DE EMPLEO: GONAL-f® es una gonadotropina potente capaz de causar reacciones adversas leves o graves, y sólo debe utilizarse por médicos que estén muy
familiarizados con los problemas de la infertilidad y su tratamiento. El tratamiento con gonadotropinas requiere una cierta dedicación de tiempo por parte de los médicos y profesionales sanitarios, además de disponer de las instalaciones de
monitorización apropiadas. En mujeres, el uso seguro y eficaz de GONAL-f® requiere monitorizar la respuesta ovárica mediante ecografías, solas o preferentemente combinadas con la determinación de los niveles séricos de estradiol, de manera
regular. Puede existir un cierto grado de variabilidad en la respuesta a la administración de FSH entre unas pacientes y otras, con una respuesta escasa a la FSH en algunas pacientes. Tanto en varones como en mujeres, se debería utilizar la
mínima dosis efectiva para lograr el objetivo del tratamiento. La autoadministración de GONAL-f® sólo debe realizarse por pacientes adecuadamente motivados y entrenados para ello, con acceso al consejo de un profesional. Durante el
entrenamiento del paciente para la autoadministración, debe prestarse especial atención a las instrucciones específicas para el uso de cada presentación: multidosis, monodosis o pluma precargada. Puesto que GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml es un
preparado multidosis y debe administrarse en varias inyecciones, deben proporcionarse instrucciones claras a los pacientes para evitar un uso incorrecto de la presentación multidosis. Debido a una reactividad local al alcohol bencílico, cuando
se administre GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml no debe utilizarse el mismo lugar de inyección en días consecutivos. La primera inyección de GONAL-f® debe administrarse bajo supervisión médica directa. Los pacientes con porfiria o con historia
familiar de porfiria deben controlarse estrechamente durante el tratamiento con GONAL-f®. El deterioro de dicha enfermedad o su aparición por primera vez puede requerir la interrupción del tratamiento. GONAL-f® contiene menos de 1 mmol
de sodio (23 mg) por dosis, es decir, está prácticamente “libre de sodio”. Tratamiento en mujeres: Antes de iniciar el tratamiento, debe valorarse adecuadamente el tipo de infertilidad de la pareja y la posible existencia de contraindicaciones para
el embarazo. En particular, debe descartarse la presencia de hipotiroidismo, insuficiencia suprarrenal, hiperprolactinemia y tumores hipofisarios o hipotalámicos, instaurando el tratamiento específico apropiado. Las pacientes sometidas a estimulación
del desarrollo folicular, ya sea como tratamiento de la infertilidad por anovulación o bien para practicar ART, pueden presentar aumento del tamaño de los ovarios o hiperestimulación. La incidencia de estos eventos puede minimizarse aplicando
las dosis y pautas de administración de GONAL-f® recomendadas y monitorizando cuidadosamente el tratamiento. Para evaluar correctamente los índices de desarrollo y maduración folicular, el médico debe tener experiencia en la interpretación
de las pruebas correspondientes. En los ensayos clínicos se ha demostrado un aumento de la sensibilidad ovárica a GONAL-f® cuando se administra con lutropina alfa. Si se considera apropiado aumentar la dosis de FSH, preferentemente el
ajuste de dosis debería realizarse a intervalos de 7-14 días y con incrementos de 37,5-75 UI. No se ha efectuado una comparación directa de GONAL-f®/LH frente a la gonadotropina menopáusica humana (hMG). La comparación con datos
históricos sugiere que la tasa de ovulación obtenida con GONAL-f®/LH es similar a la que puede obtenerse con hMG. Síndrome de Hiperestimulación Ovárica (SHO): El SHO es un cuadro clínico distinto del aumento de tamaño ovárico no
complicado. El SHO es un síndrome que puede manifestarse con grados crecientes de gravedad. Incluye un aumento ovárico marcado, niveles elevados de esteroides sexuales y un aumento de la permeabilidad vascular que puede dar lugar a un
acúmulo de líquidos en la cavidad peritoneal, pleural y, raramente, pericárdica. En los casos de SHO grave puede observarse la siguiente sintomatología: dolor abdominal, distensión abdominal, aumento importante de los ovarios, aumento de
peso, disnea, oliguria y síntomas gastrointestinales incluyendo náuseas, vómitos y diarrea. La evaluación clínica puede revelar hipovolemia, hemoconcentración, alteraciones del equilibrio electrolítico, ascitis, hemoperitoneo, derrames pleurales,
hidrotórax, distrés respiratorio agudo y fenómenos tromboembólicos. Muy raramente, el SHO grave puede complicarse con embolia pulmonar, accidente cerebrovascular isquémico o infarto de miocardio. La respuesta ovárica excesiva al tratamiento
con gonadotropinas raramente da lugar a un SHO, a no ser que se administre hCG para inducir la ovulación. Por tanto, en caso de hiperestimulación ovárica es prudente no administrar hCG, advirtiendo a la paciente que no realice el coito o que
utilice métodos anticonceptivos de barrera durante al menos 4 días. El SHO puede progresar rápidamente (en menos de 24 horas o en varios días) hasta convertirse en un cuadro clínico grave, por lo que debe seguirse a las pacientes durante al
menos dos semanas tras la administración de hCG. Para minimizar el riesgo de SHO o de embarazo múltiple se recomienda practicar ecografías, así como determinaciones de estradiol. En caso de anovulación, el riesgo de SHO y de embarazo
múltiple aumenta si existe un nivel sérico de estradiol >900 pg/ml (3300 pmol/l) y más de 3 folículos con un diámetro igual o superior a 14 mm. En caso de ART, aumenta el riesgo de SHO con unos niveles séricos de estradiol >3000 pg/ml
(11000 pmol/l) y 20 folículos o más con un diámetro igual o superior a 12 mm. Si el nivel de estradiol es >5500 pg/ml (20200 pmol/l) y si existe un total de 40 folículos o más, puede ser necesario abstenerse de administrar hCG. La incidencia del
síndrome de hiperestimulación ovárica y de embarazo múltiple puede minimizarse utilizando la dosis y el esquema posológico de GONAL-f® recomendados y monitorizando cuidadosamente el tratamiento (ver las secciones “Posología y forma
de administración” y “Reacciones Adversas”). En las técnicas de reproducción asistida, la aspiración de todos los folículos, antes de la ovulación, puede reducir la incidencia de hiperestimulación. El SHO puede ser más grave y más prolongado si
se produce embarazo. Muy a menudo el SHO se produce después de interrumpir el tratamiento hormonal y alcanza su máxima intensidad al cabo de siete a diez días después del tratamiento. Habitualmente, el SHO se resuelve espontáneamente
al comenzar la menstruación. Si se produce SHO grave, debe interrumpirse el tratamiento con gonadotropinas si es que todavía continúa, hospitalizar a la paciente e iniciar el tratamiento específico del SHO. La incidencia de este síndrome es
mayor en pacientes con enfermedad del ovario poliquístico. Embarazo múltiple: El embarazo múltiple, especialmente si el número de fetos es alto, conlleva un mayor riesgo de complicaciones maternas y perinatales. En pacientes sometidas a
la inducción de la ovulación con GONAL-f®, la incidencia de embarazos múltiples es más elevada que en el caso de concepción natural. La mayoría de embarazos múltiples son gemelares. Para minimizar el riesgo de embarazo múltiple, se recomienda
una monitorización cuidadosa de la respuesta ovárica. El riesgo de embarazos múltiples en pacientes sometidas a ART se relaciona principalmente con el número de embriones implantados, con la calidad de los mismos y con la edad de la paciente.
Antes de empezar el tratamiento se debe informar a las pacientes del riesgo potencial de partos múltiples. Fracaso del embarazo: La incidencia de fracaso del embarazo debido a aborto en pacientes sometidas a estimulación del desarrollo
folicular para inducir la ovulación o practicar ART es superior a la observada en la población normal. Embarazo ectópico: Las mujeres con historia de enfermedad tubárica presentan riesgo de embarazo ectópico, tanto si el embarazo es por
concepción espontánea como si se logra mediante tratamientos de fertilidad. Se ha descrito que la prevalencia del embarazo ectópico tras practicar FIV es del 2% - 5%, por comparación con un 1% - 1,5% en la población general. Neoplasias
del aparato reproductor: Se han descrito neoplasias de ovario y de otros órganos del aparato reproductor, tanto benignas como malignas, en mujeres sometidas a múltiples tratamientos para la infertilidad. Todavía no está establecido si el
tratamiento con gonadotropinas aumenta o no el riesgo habitual de estos tumores en mujeres infértiles. Malformaciones congénitas: La prevalencia de malformaciones congénitas tras ART puede ser ligeramente superior a la observada tras
la concepción natural. Esto se considera debido a diferencias en las características de los progenitores (por ejemplo, la edad de la madre o las características del semen) y a los embarazos múltiples. Fenómenos tromboembólicos: En mujeres
con factores de riesgo generalmente reconocidos para presentar problemas tromboembólicos, tales como historia familiar o personal, el tratamiento con gonadotropinas puede aumentar más dicho riesgo. En estas mujeres, los beneficios de la
administración de gonadotropinas deben sopesarse frente a los riesgos. No obstante, hay que tener en cuenta que el embarazo por sí mismo también comporta un aumento del riesgo de fenómenos tromboembólicos. Tratamiento en varones:
Unos niveles elevados de FSH endógena indican fallo testicular primario. Dichos pacientes no responden al tratamiento con GONAL-f®/hCG. Se recomienda practicar espermiogramas 4 a 6 meses después de iniciar el tratamiento para evaluar la
respuesta al mismo. INTERACCIÓN CON OTROS MEDICAMENTOS Y OTRAS FORMAS DE INTERACCIÓN: La utilización concomitante de GONAL-f® con otros fármacos utilizados para estimular la ovulación (por ejemplo, hCG, citrato de
clomifeno) puede potenciar la respuesta folicular, mientras que la utilización concomitante de un agonista de GnRH para provocar desensibilización hipofisaria puede incrementar la dosis de GONAL-f® necesaria para lograr una respuesta ovárica
adecuada. No se han descrito otras interacciones con medicamentos clínicamente significativas durante el tratamiento con GONAL-f®. GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml no debe mezclarse con otros medicamentos en la misma jeringa. EMBARAZO Y
LACTANCIA: Uso durante el embarazo: No existe ninguna indicación para utilizar GONAL-f® durante el embarazo. No se han descrito riesgos teratogénicos, tras la hiperestimulación ovárica controlada, durante el uso clínico de las gonadotropinas.

En caso de exposición durante el embarazo, los datos clínicos no son suficientes para excluir un efecto
teratogénico de la hFSH recombinante. Sin embargo, hasta la fecha no se ha descrito ningún efecto concreto
sobre la aparición de malformaciones. No se han observado efectos teratogénicos en los estudios en animales.
Uso durante la lactancia: GONAL-f® no está indicado durante la lactancia. Durante la lactancia, la secreción
de prolactina puede comportar un mal pronóstico para la estimulación de la ovulación. EFECTOS SOBRE LA
CAPACIDAD PARA CONDUCIR Y UTILIZAR MÁQUINAS: No se han realizado estudios sobre la capacidad
para conducir y utilizar máquinas. REACCIONES ADVERSAS: Las reacciones adversas se presentan en orden
decreciente de gravedad dentro de cada frecuencia. SOBREDOSIS: Los efectos de una sobredosis de GONAL-
f® son desconocidos; sin embargo, puede esperarse que se produzca un síndrome de hiperestimulación ovárica,
que se describe más ampliamente en la sección "Advertencias y precauciones especiales de empleo".
INCOMPATIBILIDADES: GONAL-f® 75 UI (5,5 microgramos) no debe mezclarse con otros medicamentos,
excepto los mencionados en la sección “Instrucciones de uso/manipulación”. En ausencia de estudios de
compatibilidad, GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml no debe mezclarse con otros medicamentos. INSTRUCCIONES
DE USO / MANIPULACIÓN: Precauciones especiales de conservación: GONAL-f® 75 UI (5,5 microgramos):
No conservar a temperatura superior a 25º C. Conservar en el embalaje original. GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml:
Antes de la reconstitución, no conservar a temperatura superior a 25ºC. Conservar en el embalaje original.
Tras la reconstitución, no conservar a temperatura superior a 25ºC. No congelar. Conservar en el envase original.
La solución reconstituida es estable durante 28 días. GONAL-f® 300 UI/0,5 ml, GONAL-f® 450 UI/0,75 ml y
GONAL-f® 900 UI/1,5 ml: Una vez abierto, el producto puede almacenarse durante un periodo máximo de 28
días a temperatura igual o inferior a 25ºC. Conservar en nevera (entre 2ºC y 8ºC). No congelar. Dentro de su
periodo de validez, el producto puede conservarse a una temperatura no superior a 25ºC hasta un máximo
de 3 meses sin refrigerar de nuevo y debe desecharse si después de 3 meses no se ha utilizado. Conservar en
el embalaje original para protegerlo de la luz. Precauciones especiales de eliminación y otras manipulaciones:
GONAL-f® 75 UI (5,5 microgramos): Para uso único e inmediato tras la primera apertura y reconstitución.
GONAL-f® 75 UI debe reconstituirse con el disolvente antes de su utilización. GONAL-f® 75 UI puede reconstituirse
conjuntamente con lutropina alfa y co-administrarse en una misma inyección. En este caso, la lutropina alfa
debe reconstituirse primero y luego utilizarse para reconstituir el polvo de GONAL-f®. GONAL-f® 1050 UI/1,75
ml: GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml (77 microgramos/1,75 ml)
debe reconstituirse con los 2 ml del disolvente suministrado,
antes de su utilización. El preparado GONAL-f 1050 UI/1,75
ml (77 microgramos/1,75 ml) no debe reconstituirse con
ningún otro envase de GONAL-f®. La jeringa precargada de
disolvente debe utilizarse sólo para la reconstitución y a
continuación se eliminará de acuerdo con las exigencias
locales. La caja de GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml, al ser un
preparado multidosis, incluye una serie de jeringuillas para
la administración, graduadas en unidades de FSH. Alterna-
tivamente, puede utilizarse una jeringa de 1 ml, graduada
en ml, con una aguja fija para la administración subcutánea.

Cada ml de solución reconstituida contiene 600 UI de r-hFSH. La siguiente tabla muestra el volumen que debe inyectarse para administrar la dosis prescrita: Los viales individuales reconstituidos deben ser utilizados por un solo paciente. La
siguiente inyección debe ponerse a la misma hora, al día siguiente. GONAL-f® 300 UI/0,5 ml, GONAL-f® 450 UI/0,75 ml y GONAL-f® 900 UI/1,5 ml: Cualquier porción de la solución no utilizada debe desecharse no más tarde de 28 días tras la
primera apertura. GONAL-f® 300 UI/0,5 ml (22 microgramos/0,5 ml) no está diseñado para permitir la extracción del cartucho. Las agujas utilizadas deben desecharse inmediatamente tras la inyección. La solución de GONAL-f®, en cualquiera de
sus presentaciones, no debe administrarse si contiene partículas o no es límpida. La eliminación de los productos no utilizados o de los envases se establecerá de acuerdo con las exigencias locales. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE
COMERCIALIZACIÓN: Serono Europe Ltd. 56 Marsh Wall, London E14 9TP, Reino Unido. PRESENTACIÓN, RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN / DISPENSACIÓN Y PVP: En España están disponibles las siguientes presentaciones: Con receta médica.
Diagnóstico Hospitalario. Aportación reducida. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO: Enero de 2008.

Trastornos del sistema inmunológico Muy raras (<1/10.000) Reacciones alérgicas sistémicas leves (por ej. formas leves de eritema,
erupción, hinchazón facial, urticaria, edema, dificultad respiratoria).
También se han descrito casos graves de reacciones alérgicas,
incluyendo reacciones anafilácticas

Trastornos del sistema nervioso Muy frecuentes (>1/10) Cefalea

Trastornos vasculares Muy raras (<1/10.000) Tromboembolismo, habitualmente asociado a SHO grave

Trastornos respiratorios, torácicos y mediastínicos Muy raras (</10.000) Exacerbación o empeoramiento del asma

Trastornos gastrointestinales Frecuentes (>1/100, <1/10) Dolor abdominal y síntomas gastrointestinales, tales como náuseas,
vómitos, diarrea, retortijones y distensión abdominal

Trastornos del aparato reproductor y de la mama Muy frecuentes (>1/10) Quistes ováricos

Frecuentes (>1/100, <1/10) SHO leve o moderado (ver sección “Advertencias y precauciones
especiales de empleo”)

Poco frecuentes (>1/1.000,
<1/100)

SHO grave (ver sección “Advertencias y precauciones especiales de
empleo”)

Raras (>1/10.000, <1/1.000) Torsión ovárica, una complicación del SHO

Trastornos generales y alteraciones en el lugar
de administración

Muy frecuentes (>1/10) Reacciones entre leves e intensas en el lugar de inyección (dolor,
enrojecimiento, moraduras, hinchazón y/o irritación en el lugar de
inyección)

Tratamiento en mujeres

Ficha Técnica GONAL-f® folitropina alfa

GONAL-f® 75 UI (5,5 microgramos) 1 vial + 1 jeringa precargada
10 viales + 10 jeringas precargadas

38,11 €
293,58 €

GONAL-f® 1050 UI/1,75 ml (77 microgramos/1,75 ml) 1 vial + 1 jeringa precargada de disolvente para la
reconstitución + 15 jeringuillas desechables

GONAL-f® 900 UI/1,5 ml (66 microgramos/1,5 ml) 1 pluma precargada + 14 agujas 406,18 €

GONAL-f® 450 UI/0,75 ml (33 microgramos/0,75 ml) 1 pluma precargada + 7 agujas 226,44 €

GONAL-f® 300 UI/0,5 ml (22 microgramos/0,5 ml) 1 pluma precargada + 5 agujas 166,52 €

448,45 €

Presentaciones disponibles en Eapaña: Envase PVP (IVA)
Dosis (UI)

75 0,13

150 0,25

375 0,63

300 0,50

225 0,38

Volumen a inyectar (ml)

450 0,75
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CARTA DEL PRESIDENTE (cont.)

Mira que es difícil superar los logros
de otros Congresos. Sin embargo, a
base de constancia, seriedad científica
e ilusión sin fisuras; cada dos años
superamos “el más difícil todavía”.

Por ejemplo, en Oviedo se volvieron a batir varios récord.
El número de congresistas supero los 900 inscritos, y se
recibieron casi 400 comunicaciones !!!. 80 se presentaron
en formato oral tradicional (tú preguntas y el comunicante
te contesta) y el resto en formato Póster, pero esta vez
(primicia) en formato On Line (tú tienes dudas y nadie te
contesta).

Ante tal avalancha de comunicaciones, os podéis imaginar
la ardua labor de los componentes del Comité Científico para
seleccionar y dividir las comunicaciones en orales, póster y

COMITÉ CIENTÍFICO DE LA SEF

sigue...

MIRAR ATRÁS CON ALEGRÍA

Estábamos convencidos que la elección de Oviedo como sede
sería un éxito; ya que detrás de este proyecto estaba una
persona que ama a su tierra y ama a su SEF, estos ingredientes
hacían que el plato fuera un éxito. Cómo os podéis imaginar
este es Nacho Arnott. Nacho, gracias por tu trabajo. Soy
consciente del esfuerzo que has realizado y éste se ha visto
recompensado por el gran éxito de tu congreso. Lógicamente
detrás de una obra tan especializada hay mucha más gente,
todo el equipo de Viajes El Corte Inglés (Antonio, Alejandra…)
agradeceros vuestro esfuerzo y profesionalidad. A todo el
Comité organizador, al Comité Científico (encabezado por
Eleuterio Hernández y Pedro De la Fuente), a toda la Junta
que ha sido un gran apoyo en la gestión del Congreso. Y como
no a toda la Industria (pequeños y grandes) que sin su esfuerzo
no hubiéramos alcanzado los objetivos.

Este congreso marca el ecuador de nuestro mandato y esto
nos hace reflexionar de dónde estamos y qué es lo que
pretendemos alcanzar en los dos años que nos quedan como
órgano directivo de nuestra SEF. Creo que vamos por la línea
que queríamos, pretendíamos realizar la “Consolidación de la
SEF” como sociedad científica en temas reproductivos en
nuestro país. Habían muchas cosas que las anteriores Juntas
habían impulsado y que nos tocaba a nosotros consolidarlas.

Creo que vamos por el buen camino. Hemos conseguido crear
un equipo docente potente que ha impulsado el Máster de
Reproducción Humana (SEF-Universidad Complutense) y que
está encauzando un proyecto de creación del Máster de
Enfermería (SEF-Universidad Rey Juan Carlos). Tras el éxito
de la 1ª Reunión Nacional de los Grupos de Interés de la SEF,
que celebramos en Sevilla, los diferentes Grupos se han

transformado en el motor científico de nuestra sociedad. En
esta línea se han puesto en marcha los “Campus SEF Formación
Continuada”. Este evento científico se celebrará dos veces al
año (Otoño/Invierno) y será organizado por el Grupo de Interés
correspondiente y un centro de reconocido prestigio científico
y colaborador con la SEF. El primer Campus SEF será organizado
por el Grupo de Salud Embrionaria y el Hospital Clínic de
Barcelona, se celebrará el próximo 17 de octubre y tratará
sobre abortos de repetición.

Por último, tan sólo comentaros que la Junta de la SEF sigue
en el empeño de potenciar el REGISTRO SEF de TRA. Por
ello, ha creado el Comité del Registro que trabaja de forma
muy activa en incrementar la participación del máximo número
de centros colaboradores. Este esfuerzo que realizan todos los
Centros Colaboradores con el Registro de la SEF debe ser
recompensado. Así, vamos a crear la figura del “Centro Amigo
de la SEF” que serán considerados como centros especiales
para la Dirección de la Sociedad Española de Fertilidad. En
esta línea, estos centros tendrán prioridad ante la solicitud de
acreditaciones de eventos científicos, ayudas, participación
en los GI, participación como ponentes oficiales en congresos
y cursos etc. Debéis ver en esta actitud, solamente el interés
de potenciar la SEF, y de manifestar nuestro agradecimiento
a las personas y centros que apuestan por nuestra sociedad.

Me gustaría finalizar estas líneas como concluí mi discurso
de clausura del pasado Congreso.

Amigos, ¡Nos vemos en Valencia 2010!

Dr. Buenaventura Coroleu Lleget
Presidente de la SEF

Eleuterio R. Hernández de Miguel
Presidente, Comité Científico de la SEF
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fundación SEFACERCA DE LA FUNDACIÓN SEF

Fernando Abellán
Abogado y Doctor por la UCM en

Medicina Legal y Forense

¿POR QUÉ UNA FUNDACIÓN PARA LA SEF?
En nuestro pasado Congreso celebrado
en Oviedo, en concreto en el seno de
la asamblea general ordinaria de la
sociedad, decidimos alumbrar una nue-
va criatura: la Fundación SEF.

Para comprender bien el sentido de
esta decisión hay que empezar recor-
dando que hace ya algunos años se
intentó sin éxito conseguir la declara-
ción de utilidad pública de la SEF. A
pesar de contar con un informe favo-
rable de la Administración sanitaria,
la postura contraria de Hacienda, muy
restrictiva en esta materia, fue decisiva
para denegarnos dicha calificación. A
grandes rasgos, la razón de que el
poder público no nos concediera en
su día lo solicitado fue entender que
la SEF, por encima de cualquier otra
consideración, era a la postre una
asociación gremial que fundamental-
mente defendía los intereses particu-
lares de sus asociados, pero no real-
mente intereses de carácter general.

Desde entonces para acá, es una reali-
dad que la SEF ha hecho un esfuerzo
notable por resaltar la proyección de
interés general de gran parte de sus
actividades. Ahí están las propuestas
de colaboración al Ministerio de Sani-
dad, el ofrecimiento de ayuda en el
tema de los registros de actividad de
los centros, su involucración en inicia-
tivas a favor de la salud reproductiva
de la población, etc.

Lo cierto es que la consideración de
utilidad pública de una entidad que
realiza este tipo de actividades no es
una cuestión menor. Hay de entrada
un trato fiscal mucho más ventajoso
para los recursos que maneje, que
permite aprovecharlos en mayor medida
evitando la tributación que en otro caso
resulta obligada. Pero, además, para
las propias compañías que habitual-
mente apoyan financieramente a una
sociedad científica de utilidad pública,

también las ventajas en este terreno
son notables, ya que gozan de impor-
tantes deducciones tributarias.

Pues bien, una fundación es, por su
propia naturaleza y definición, una
entidad de utilidad pública (a diferen-
cia de una asociación que se presume
persigue sólo fines de interés particu-
lar). Y aquí está precisamente el prin-
cipal interés de la SEF en promover
su fundación: canalizar una parte im-
portante de su actividad científica
–prioritariamente la que conecta con
fines de interés general– a través de
su fundación optimizando así sus fuen-
tes económicas. Y todo ello con el fin
de poder hacer más cosas que benefi-
cien a todos, a la sociedad en su con-
junto pero también, como es lógico, a
los profesionales de la reproducción
asistida.

De esta forma, como se dice en el art.
5 de sus Estatutos, el primero de los
fines enunciados es el de “favorecer la
salud reproductiva de todos los ciuda-
danos del Estado Español, mediante la
difusión de los conocimientos científicos
existentes en el campo de la reproduc-
ción humana y del diagnóstico y trata-
miento de sus alteraciones, y de sus
implicaciones médicas, bioéticas, psi-
cológicas y jurídicas”. Pero también,
como figura acto seguido en este mismo
precepto de la carta estatutaria (cuyas
virtudes hay que atribuir en grandísima
medida al trabajo denodado del Dr.
Pérez Milán), se encuentra recogida la
finalidad de colaborar con las Adminis-
traciones del Estado, Comunidades
Autónomas, Corporaciones Provinciales
y Locales, Sociedades Científicas, ins-
tituciones, etc., tanto públicas como
privadas, en las actuaciones relaciona-
das con la fertilidad humana.

La Fundación SEF nace, en definitiva,
con una vocación clara de potenciar
la actividad de nuestra sociedad cien-

tífica y de enfatizar su proyección
social dirigida a beneficiar a la socie-
dad en su conjunto. Es también, por
tanto, una manifestación de generosi-
dad –de apertura si se quiere– hacia
el conjunto de los ciudadanos intere-
sados, bien por mera inquietud inte-
lectual bien por necesidades médicas,
en el campo de la reproducción huma-
na asistida.

Por otro lado, la estructura administra-
tiva de la Fundación ha sido planificada
sobre la base de establecer una vincu-
lación completa y abierta con su madre
fundadora, esto es, con la SEF. No en
vano se prevé que los miembros de la
Junta Directiva estén siempre en el
Patronato (órgano de administración
de la fundación), y que dejen de estarlo
cuando cesen en la SEF. Igualmente,
se establece que el Presidente de turno
de la SEF sea siempre el de la Funda-
ción SEF. Con ello se ha querido des-
cartar cualquier riesgo de bicefalia en
el futuro entre ambas entidades.

Finalmente, puede decirse que la ex-
periencia de otras sociedades científicas
que disponen desde hace tiempo de
fundaciones vinculadas, demuestran
que la creación de estas últimas con-
tribuye notablemente al prestigio de
las primeras y a su reconocimiento
social. Abre sin duda en nuestro caso
mayores posibilidades de canalizar
nuevos proyectos, de favorecer y divulgar
el conocimiento científico en el campo
de la reproducción humana asistida y
de potenciar la colaboración con la
Administración pública y con otras
entidades públicas y privadas. Bienve-
nida sea por tanto esta iniciativa de la
Junta Directiva de la SEF, de cuya
pronta andadura estamos expectantes.

Fernando Abellán
Asesor jurídico de la SEF

la junta informa
COMITÉ CIENTÍFICO DE LA SEF (cont.)

Premios de la SEF. En mi opinión, creo que se consiguió
darle un gran contenido científico al tema central del congreso:
EDAD y REPRODUCCIÓN; con las ponencias elegidas. Desde
estas líneas os vuelvo a expresar mi gratitud.

He de comentar la gran llamada de convocatoria que tienen
los Grupos de Interés de la SEF. Felicitarles a todos ellos por
que cada uno, en su área particular, fue capaz de crear un
gran foro de discusión. Lo mismo he de comentar sobre la
alta participación de los socios en las discusiones de comu-
nicaciones orales, que a veces hacia difícil conjugar ciencia
y horario.

Si el Congreso de Oviedo ha sido un éxito, no lo dudéis, lo
ha sido gracias a todos los que conformamos la SEF.

Un fuerte abrazo a todos y nos vemos en Valencia

Eleuterio R. Hernández de Miguel
Presidente, Comité Científico de la SEF

CHE, MARQUETA ¿POR QUÉ NO TE OCUPAS DEL REGISTRO?

la junta informa
ACERCA DEL REGISTRO SEF 2005

Así fue como, Alberto Romeu, tras el Congreso de la SEF en
Palma de Mallorca, me propuso  como vocal coordinador del
Registro, comenzando mi andadura. Continuaba la labor de
Pedro Viscasillas, Roberto Matorras, José Luis Ballescá y José
Antonio Peinado.

Han sido seis años en los que trabajar codo a codo con Juana
Hernández, Yolanda Cabello y José Antonio Castilla me ha
permitido disfrutar de una tarea, en la que creía y creo. Sin
el Registro SEF, la actividad de los centros de reproducción
asistida, carece de orientación y sentido para profesionales y
pacientes.

Si tuviese que resumir los logros de estos años, diría que
hemos  alcanzado una “conciencia de registro”. Hoy por hoy,
todos los centros conocen el Registro SEF y saben la impor-
tancia que tiene participar en él. Nuestra aproximación a los
medios de comunicación y a las instituciones oficiales nos
ha abierto a la sociedad.

No voy a llenar estas líneas de números y gráficas. Eso
corresponde a otros momentos. Pero sí me vais a permitir que
las llene de afectos.

La colaboración de Organon… y el trabajo de campo de
Dynamic Solution, ha propiciado un cambio cuantitativo y
cualitativo, que no hubiésemos podido lograr sin ellos. Otra
vez son las personas; Xavier Yunta, Jordi Osset, Pedro
Fernández, Alex Miñarro y Nuria Pajuelo, los que desde esas
empresas han hecho posible el cambio.

Los presidentes de la SEF; Alberto Romeu, Roberto Matorras
y en la actualidad Ventura Coroleu, han sido tenaces y constantes
en su apoyo y exigencias. El Registro ha sido un objetivo
preferente de todos ellos y su ayuda a los que trabajamos en
él permanente.

Sin embargo, sería necio no admitir que nuestro Registro ha
mejorado principalmente, gracias a todas las personas que
desde los centros participantes colaboran en su realización
cada año. No puedo poner aquí, como sería mi deseo, todos
sus nombres, pero sí manifestarles mi afecto y gratitud por
su ayuda. También pedir excusas a los que de forma involun-
taria se han sentido perjudicados por errores u omisiones
involuntarias.

El equipo del Comité del Registro continúa y el cambio, como
todos los cambios, le dará más impulso y nuevas ideas. El
nuevo coordinador será José Antonio Castilla. No necesita
presentación profesional ni personal. Seguro que con sus
cualidades y el magnífico equipo que le ayuda, el Registro
alcanzará las nuevas metas propuestas.

Gracias a todos y como siempre…“a mi, que me Registren”

Javier Marqueta Sobrino
Secretario.
Sociedad Española de Fertilidad
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¿POR QUÉ UNA FUNDACIÓN PARA LA SEF?
En nuestro pasado Congreso celebrado
en Oviedo, en concreto en el seno de
la asamblea general ordinaria de la
sociedad, decidimos alumbrar una nue-
va criatura: la Fundación SEF.

Para comprender bien el sentido de
esta decisión hay que empezar recor-
dando que hace ya algunos años se
intentó sin éxito conseguir la declara-
ción de utilidad pública de la SEF. A
pesar de contar con un informe favo-
rable de la Administración sanitaria,
la postura contraria de Hacienda, muy
restrictiva en esta materia, fue decisiva
para denegarnos dicha calificación. A
grandes rasgos, la razón de que el
poder público no nos concediera en
su día lo solicitado fue entender que
la SEF, por encima de cualquier otra
consideración, era a la postre una
asociación gremial que fundamental-
mente defendía los intereses particu-
lares de sus asociados, pero no real-
mente intereses de carácter general.

Desde entonces para acá, es una reali-
dad que la SEF ha hecho un esfuerzo
notable por resaltar la proyección de
interés general de gran parte de sus
actividades. Ahí están las propuestas
de colaboración al Ministerio de Sani-
dad, el ofrecimiento de ayuda en el
tema de los registros de actividad de
los centros, su involucración en inicia-
tivas a favor de la salud reproductiva
de la población, etc.

Lo cierto es que la consideración de
utilidad pública de una entidad que
realiza este tipo de actividades no es
una cuestión menor. Hay de entrada
un trato fiscal mucho más ventajoso
para los recursos que maneje, que
permite aprovecharlos en mayor medida
evitando la tributación que en otro caso
resulta obligada. Pero, además, para
las propias compañías que habitual-
mente apoyan financieramente a una
sociedad científica de utilidad pública,

también las ventajas en este terreno
son notables, ya que gozan de impor-
tantes deducciones tributarias.

Pues bien, una fundación es, por su
propia naturaleza y definición, una
entidad de utilidad pública (a diferen-
cia de una asociación que se presume
persigue sólo fines de interés particu-
lar). Y aquí está precisamente el prin-
cipal interés de la SEF en promover
su fundación: canalizar una parte im-
portante de su actividad científica
–prioritariamente la que conecta con
fines de interés general– a través de
su fundación optimizando así sus fuen-
tes económicas. Y todo ello con el fin
de poder hacer más cosas que benefi-
cien a todos, a la sociedad en su con-
junto pero también, como es lógico, a
los profesionales de la reproducción
asistida.

De esta forma, como se dice en el art.
5 de sus Estatutos, el primero de los
fines enunciados es el de “favorecer la
salud reproductiva de todos los ciuda-
danos del Estado Español, mediante la
difusión de los conocimientos científicos
existentes en el campo de la reproduc-
ción humana y del diagnóstico y trata-
miento de sus alteraciones, y de sus
implicaciones médicas, bioéticas, psi-
cológicas y jurídicas”. Pero también,
como figura acto seguido en este mismo
precepto de la carta estatutaria (cuyas
virtudes hay que atribuir en grandísima
medida al trabajo denodado del Dr.
Pérez Milán), se encuentra recogida la
finalidad de colaborar con las Adminis-
traciones del Estado, Comunidades
Autónomas, Corporaciones Provinciales
y Locales, Sociedades Científicas, ins-
tituciones, etc., tanto públicas como
privadas, en las actuaciones relaciona-
das con la fertilidad humana.

La Fundación SEF nace, en definitiva,
con una vocación clara de potenciar
la actividad de nuestra sociedad cien-

tífica y de enfatizar su proyección
social dirigida a beneficiar a la socie-
dad en su conjunto. Es también, por
tanto, una manifestación de generosi-
dad –de apertura si se quiere– hacia
el conjunto de los ciudadanos intere-
sados, bien por mera inquietud inte-
lectual bien por necesidades médicas,
en el campo de la reproducción huma-
na asistida.

Por otro lado, la estructura administra-
tiva de la Fundación ha sido planificada
sobre la base de establecer una vincu-
lación completa y abierta con su madre
fundadora, esto es, con la SEF. No en
vano se prevé que los miembros de la
Junta Directiva estén siempre en el
Patronato (órgano de administración
de la fundación), y que dejen de estarlo
cuando cesen en la SEF. Igualmente,
se establece que el Presidente de turno
de la SEF sea siempre el de la Funda-
ción SEF. Con ello se ha querido des-
cartar cualquier riesgo de bicefalia en
el futuro entre ambas entidades.

Finalmente, puede decirse que la ex-
periencia de otras sociedades científicas
que disponen desde hace tiempo de
fundaciones vinculadas, demuestran
que la creación de estas últimas con-
tribuye notablemente al prestigio de
las primeras y a su reconocimiento
social. Abre sin duda en nuestro caso
mayores posibilidades de canalizar
nuevos proyectos, de favorecer y divulgar
el conocimiento científico en el campo
de la reproducción humana asistida y
de potenciar la colaboración con la
Administración pública y con otras
entidades públicas y privadas. Bienve-
nida sea por tanto esta iniciativa de la
Junta Directiva de la SEF, de cuya
pronta andadura estamos expectantes.

Fernando Abellán
Asesor jurídico de la SEF
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COMITÉ CIENTÍFICO DE LA SEF (cont.)

Premios de la SEF. En mi opinión, creo que se consiguió
darle un gran contenido científico al tema central del congreso:
EDAD y REPRODUCCIÓN; con las ponencias elegidas. Desde
estas líneas os vuelvo a expresar mi gratitud.

He de comentar la gran llamada de convocatoria que tienen
los Grupos de Interés de la SEF. Felicitarles a todos ellos por
que cada uno, en su área particular, fue capaz de crear un
gran foro de discusión. Lo mismo he de comentar sobre la
alta participación de los socios en las discusiones de comu-
nicaciones orales, que a veces hacia difícil conjugar ciencia
y horario.

Si el Congreso de Oviedo ha sido un éxito, no lo dudéis, lo
ha sido gracias a todos los que conformamos la SEF.

Un fuerte abrazo a todos y nos vemos en Valencia

Eleuterio R. Hernández de Miguel
Presidente, Comité Científico de la SEF

CHE, MARQUETA ¿POR QUÉ NO TE OCUPAS DEL REGISTRO?
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ACERCA DEL REGISTRO SEF 2005

Así fue como, Alberto Romeu, tras el Congreso de la SEF en
Palma de Mallorca, me propuso  como vocal coordinador del
Registro, comenzando mi andadura. Continuaba la labor de
Pedro Viscasillas, Roberto Matorras, José Luis Ballescá y José
Antonio Peinado.

Han sido seis años en los que trabajar codo a codo con Juana
Hernández, Yolanda Cabello y José Antonio Castilla me ha
permitido disfrutar de una tarea, en la que creía y creo. Sin
el Registro SEF, la actividad de los centros de reproducción
asistida, carece de orientación y sentido para profesionales y
pacientes.

Si tuviese que resumir los logros de estos años, diría que
hemos  alcanzado una “conciencia de registro”. Hoy por hoy,
todos los centros conocen el Registro SEF y saben la impor-
tancia que tiene participar en él. Nuestra aproximación a los
medios de comunicación y a las instituciones oficiales nos
ha abierto a la sociedad.

No voy a llenar estas líneas de números y gráficas. Eso
corresponde a otros momentos. Pero sí me vais a permitir que
las llene de afectos.

La colaboración de Organon… y el trabajo de campo de
Dynamic Solution, ha propiciado un cambio cuantitativo y
cualitativo, que no hubiésemos podido lograr sin ellos. Otra
vez son las personas; Xavier Yunta, Jordi Osset, Pedro
Fernández, Alex Miñarro y Nuria Pajuelo, los que desde esas
empresas han hecho posible el cambio.

Los presidentes de la SEF; Alberto Romeu, Roberto Matorras
y en la actualidad Ventura Coroleu, han sido tenaces y constantes
en su apoyo y exigencias. El Registro ha sido un objetivo
preferente de todos ellos y su ayuda a los que trabajamos en
él permanente.

Sin embargo, sería necio no admitir que nuestro Registro ha
mejorado principalmente, gracias a todas las personas que
desde los centros participantes colaboran en su realización
cada año. No puedo poner aquí, como sería mi deseo, todos
sus nombres, pero sí manifestarles mi afecto y gratitud por
su ayuda. También pedir excusas a los que de forma involun-
taria se han sentido perjudicados por errores u omisiones
involuntarias.

El equipo del Comité del Registro continúa y el cambio, como
todos los cambios, le dará más impulso y nuevas ideas. El
nuevo coordinador será José Antonio Castilla. No necesita
presentación profesional ni personal. Seguro que con sus
cualidades y el magnífico equipo que le ayuda, el Registro
alcanzará las nuevas metas propuestas.

Gracias a todos y como siempre…“a mi, que me Registren”

Javier Marqueta Sobrino
Secretario.
Sociedad Española de Fertilidad












